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Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a lo normado por el numeral 2° del 
artículo 444 del C.G.P. del avalúo presentado por la parte demandante del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 190-169655 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Valledupar – Cesar, córrase traslado a los interesados por el término de diez 
(10) días para que presenten sus observaciones. Para hacer efectivo dicho traslado por 
secretaría suminístrese a las partes el link de acceso al expediente en donde podrán 
encontrar los referidos documentos enumerados como “27. MEMORIAL APORTA AVALÚO 
2019-00072”. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 
 
LJBM. 
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